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DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD FORMATIVA 

UNIDAD FORMATIVA METÓDOS DE TRABAJO Y UTILIZACIÓN DE APARATOS, 
EQUIPOS Y ÚTILES TOPOGRÁFICOS (Transversal) 

Duración 30 
Condicionada 

Código  UF0430 
Familia profesional AGRARIA 
Área Profesional Forestal 
Certificado de profesionalidad Gestión de repoblaciones forestales y de tratamientos silvícolas Nivel 3 
Módulo formativo  Operaciones topográficas en trabajos de agricultura, jardinería y 

montes 
Duración 110 

Resto de unidades formativas que 
completan el módulo 

Interpretación de mapas y planos topográficos y dibujo de planos 
sencillos (Transversal) 

Duración 
30 

Realización de trabajos de agrimensura, nivelación simple y 
replanteo (Transversal) 

50 

 
Apartado A: REFERENTE DE COMPETENCIA 

Esta unidad formativa se corresponde con la RP2 y la RP3, en lo referido a la utilización de aparatos y equipos topográficos de la 
UC0727_3: REALIZAR OPERACIONES TOPOGRÁFICAS EN TRABAJOS DE AGRICULTURA, JARDINERÍA Y MONTES. 
 

Apartado B: ESPECIFICACIÓN DE LAS CAPACIDADES Y CONTENIDOS  

Capacidades y criterios de evaluación 

C1: Elegir el método de trabajo más idóneo, entre los diferentes métodos empleados en agrimensura y nivelación simple, teniendo en 
cuenta las características del terreno. 

CE1.1 Enumerar los métodos de trabajo empleados en agrimensura y nivelación simple. 
CE1.2 Explicar los métodos de radiación, itinerario e intersección utilizados en agrimensura. 
CE1.3 Explicar los métodos del punto medio, punto extremo, estaciones recíprocas y estaciones equidistantes empleados en nivelación 
simple. 
CE1.4 En un caso y/o supuesto práctico de un trabajo de agrimensura o nivelación simple: 

- Identificar los accidentes del terreno, obstáculos y elementos singulares que podrían condicionar la realización del trabajo. 
- Elegir el método de trabajo a emplear en función de los factores condicionantes detectados. 

C2: Manejar aparatos, equipos y útiles topográficos empleados en trabajos de agrimensura y nivelación simple. 
CE2.1 Enumerar los aparatos, equipos y útiles topográficos utilizados en agrimensura y nivelación simple. 
CE2.2 Describir las partes y componentes de cada uno de los aparatos, equipos y útiles topográficos y explicar su función. 
CE2.3 Explicar los procedimientos de estacionamiento, orientación y medida de distancias, pendientes y ángulos con los diferentes 
aparatos, equipos y útiles topográficos. 
CE2.4 Enumerar las fuentes de error en el manejo de los aparatos, equipos y útiles topográficos y explicar su corrección. 
CE2.5 Estacionar, orientar y realizar mediciones con diferentes aparatos, equipos y útiles topográficos. 

 
Contenidos 

1.  Métodos empleados en agrimensura y nivelación simple. 
o Métodos de trabajo en agrimensura: 

• Radiación. 
• Itinerario. 
• Intersección. 

o Métodos de trabajo en nivelación simple: 
• Punto medio. 
• Punto extremo. 
• Estaciones recíprocas. 
• Estaciones equidistantes. 

o Factores condicionantes de los trabajos: 
• Accidentes del terreno. 
• Obstáculos.  
• Elementos singulares. 

o Selección de métodos según las características del terreno 
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2.  Utilización de aparatos, equipos y útiles topográficos. 
o Aparatos y equipos topográficos: 

• Distanciómetro. 
• Taquímetro. 
• Estación total. 
• Sistema de posicionamiento global (GPS). 
• Equipos de comunicación. 

o Útiles topográficos: 
• Cinta métrica. 
• Brújula. 
• Plomada. 
• Jalón. 
• Niveles. 
• Escuadras. 
• Trípodes. 
• Miras. 
• Reflectores. 
• Elementos para el marcado y señalización de puntos. 

o Manejo de aparatos, equipos y útiles topográficos: 
• Estacionamiento. 
• Orientación. 
• Mediciones. 

o Errores: 
• Fuentes de error. 
• Correcciones. 

 
Apartado C: REQUISITOS Y CONDICIONES 

Deberá cumplir alguno de los requisitos siguientes: 
– Estar en posesión del título de Bachiller. 
– Estar en posesión de algún certificado de profesionalidad de nivel 3. 
– Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 2 de la misma familia y área profesional. 
– Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado superior o haber superado las correspondientes pruebas de 

acceso a ciclos de grado superior. 
– Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o de 45 años. 
– Tener, de acuerdo con la normativa que se establezca, los conocimientos formativos o profesionales suficientes que permitan cursar 

con aprovechamiento la formación. 
 
Debe haberse cursado la UF0429: Interpretación de mapas y planos topográficos y dibujo de planos sencillos. 
 
En relación con las exigencias de los formadores o de las formadoras, instalaciones y equipamientos se atenderá las exigencias solicitadas 
para el propio certificado de profesionalidad: Gestión de repoblaciones forestales y de tratamientos silvícolas.              
 


